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RESOLUCION de la Comisaría de Aguas fiel Due
ro por la que se declara la necesídad de ocupa
ción de bienes afectados en el término municipal
d~ El Campo de Ledesma (Salamanca), por la
zona de terreno que será inundada por el embalse
t:lel 4ellQminado 8qZto a.e VillarjnQ, en el rw 1'c:mn~s.

Examirtaoo el expediente de expropiación forzosa de bienes
p.fectad<lrB en el término municipal de El Campo de Ledesma
(Salamanca), por la zona de terreno que será inundada por
el eJJ1balse del denominado I&1to ~ Villarino. en el río Tor
mee, del q\le el oonDe.ionaria «Iberduero, s. A.t, y de aquellas
partes de l\neas de dicho t'!mino que, auque no -anegadas por
el embalse. éSte las privará de sus accesos, que para ser reS
titlÚdcm serían ~sarias obras o expropiación de terreno, cuyo
costo 8Orl_ 3UperlOl' al valor de dlehaB parte' de lineas;

J!Ite-'ultap:c!o que las obras del citad<> aproveohamiento can
sido a.e1....daB di utllldad públl-. a los linea de eXPfoplaolÓll
f01'OOlll de blenea neces_rlos, en virtud de lo dlopueoto In la
cláUlUla octava di la Orden mllÚflterial de 2' de dlclembl't de
19"., por la ~ue ...llf')bó el ante¡>royeeto de dleho ..loo;

Resultandó que la ...fenda Aooiedad ha pre&entado la re-.
}.ación de bienes que.. oonstdéfa neoeaario eK¡H"opilU' 11, 101
tines que en el epca~at;1lÍento se citanr la cual se. hp. some
tido a información pl1btlea, eon inserción del anunoio res
pectivo en el «Boletln Oficial del ll'stltc!o» de 12 lÍe a~osto del
corriente año, en el «Boletin O1'lclalde la PJ'Ovincla de kle...
manca» de 7 del citado ruI•.QOtl reoWl~.(fe errOt1tJj. ,n_el
~ del mIsmo, y en el dlllflo «1& Qaoet. Rwlollll\., de Illlla
manca, de 3 de dicho mes, CQU reCíi1!cación en el ~O del. mis
fIlO, y ¡:MJr edictos en el tablón de ft.ftuftcioe del Ayuntll1tÚento
lÍe El Campo de Ledesn¡a, llablOJ1do pr_ntado reC!lllIlaclón
cion RutlllO Martín Sánchez, OQP:I'OP1etNio dt la tlnca núme
ro U-2 de la relación, int.lvando .. lll\llllle la dol!Crlpcl6:n
ele la misma. haciendo __ $Ui ~loi. al trata.... ae
un molino, ast como Que poSee una presaanejQ.

Considerando Que 01 ...- da detallal' OllIla uno de los
e~ement08 y factores que integr~n la iridtiBtria que se expro
pIa es en el justIprecIO. al efectuar 1& valoracJ6n corropon
diente de los mismOB, por lo que áe1le estln!lll''' suliclent~ par..
$U identificación la desct1pc10n contehida en la relación de bie
nes, de acuerdo con la sent40cia dftl Trt_\UU\l 5'UPfemo f1.e 12
de diciembre de 1961. no obstando a ello el que a causa de
la entidad de la presa aneja a1 mOlino ae aliada este dato a
su descripción: debiendo al J)l'Opl0 Uempo reotificar en 1& re
lación los errores que a ('.ontinuae1ón se expresan. Q.preolados
por «!berduero. S. A.», .

Esta Comisaria de AguB.I, de oont'orrnidad con el dictamen
de la Abogt\cÍA del Estado y en uso de las facultades que le
confiere el artleulo 20, en relaeiÓD con el 98 de la Ley de
):i:xpropiac1ón Forzosa, ha acordado declarar la necesidad !;le
ocupacIón de los bienes que se describen detalladamente, así
como a sus titulara fe5llOCtiVOil. en J.a relación ya p\lbU~da.
por lo que no se ~.eionan nl¡eVamfnte, con las tUQdUlol-cio-
pes siguientes: Se afiade en la Pltl'oela- t]·2 «poiH unA prua
flneja»: se excluye la parcela E-2. y se consigna como super
tic1e a expropiar en la número 7, la de O.1031,J hectárea.

Contra el preDnte acuerdo po(irá interponer~ p?r los In·
teresados recurSO de a,l2<ada ante el Ministerio de Obra.! P'Ú~
blicas dentro del plazo de qUince d1as, a contar destie la fecha
de su notificación perSQJ;\fl.l, o de su publ1caclótl en los «Bole
tines Oficiales», respectivamente.

Valladolid, 13 de diciembre de 196ft-El Comisario Jefe de
Aguas.-11.011-C.

Mínistetio de Marina de 10 de junio de 1965 y 8 de septiembre
del ,mismo año, sobre compraventa de motores «Mercedes Benz».
la Sala cuarta del Tribunal Supremo ha dlctado sentencia con
f~cha 14 de oc~ubre de 1968, cuya parte dispositiva es como
sIgue:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-admin1strativo interpuesto a nombre de don Manuel
Santa Cruz Rojo, como propietario y Director de «Metalúrgica
Maen», de La COrufia, contra -las resoluciones del Ministerio
d~ Marina de lO de tunio de 1965 y 8 de septiembre del mismo
ano, sobre compraventa de motores «Mercedes Benz», debemos
decl~..." y deol_.. lU\ul_ y lIln ...... lu """'_ .....
cUl'\'ld.. por no _ro..... a Doreoho, _ ~ doI expe
dIente admlntltr&tj~_ al ntomlllte _ que deb16 Noab&He_al in
forme del Con"", de lIl!tadO\ .In _1 plOZluaciam.lanto an
cuanto a costas.»' .

~ uta Ministerio, de conformidad 0011 Jo dac1af&do en al
preInserto fallo. ha tenido a bien disponer .. QW1IPla en IUJ
proplol térn'UnOB.

f
I;o quo dlgo a VV D. y a VV. Y. para IU conoollllÍ8l1to y

e eetos.
Dios ~rde a VV EE. y a VV. SS. muchos años.
Madnd., 19 de diciembre de 1968.

ExCU104. Sres•.••-are•....
•

M.INISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de díciembre de 1968 por la que se
declar,an títulos-valores de cotización calificada los
bonos de caja emittdos por «Unión Industrial Ban
caria, S. A.» (BANKUNIONJ.

llmo. Sr.; VlP~ J. pro_ 'firll1ll!lIda por 1" _ ,I. e...
mermo de Barcelona, a 18. Que se adJimtan certiflcados acre
d~tativos dl' haberse superado los índices minimos de frecuen
ela y da volumen da CllIltrataclÓll por IQI llOllllI da ~Ja serie A.
d~ I}1jl JHIS'ltM llCllUlnlll.. ·c~ \lllO. y~ a, D y C, de
elllllQ mll. amllIdos tlI.11ll/4 Y 1M por strlal Ban-
ClU'I.. S A.. (li4Ntl:¡m¡;ON). duraz¡to IOfi a y 1968 enBolo~, 011 Of(len a quo .. aOQlareP valorea e ~aCIQn eali
!lcada,

Este Minister10. en atencIón a que, 8egl1n 'los referidos a,n
teoedantea 1011-"" on ¡"'_lonadoo 'a\llr"~r¡q,uliitos
n....lU'lco p"'¡_ en loe llI'W'lllQi SS y 3i QIIl 'lento ae
las Bol... .., eOll"'rOlo, IlQroIIado p« Dweto gIl7. aa
30 de Junio. ha r_elto qlll ¡".
«UnIÓll Indllltrlal Bancaria.' a, A,.='r~~,e ..c.
entre loo falor.. quo g_n da la collCllC de 101- M_lifiCada. . w, -~

Lo qUe comunico a V. 1. para su conoetmiento y efectO!
procedentes.

DI.. Il\la1'de a V. l. muel1co añoo.
Madrld, 17 da. dIciembre di 1.68.

E$t'tNOM eAN II!AItTIN

llmo. Sr. DIrector ¡¡.ne...l del T..(lI'o V Prel\lPU_.

DE
M.INISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RJlSOLU()10~ de "' Plreeewn Gtnerlll ¡jel T.,oro
y Presupuestos por la que 8e amJJUa iA 4ufOriza«:'ón
nú......o 4, __ltUl al .¡¡allOO 1IJfTlI/O. 11, A.. P¡¡f'f1
la apertura de cuent4s restringidas de reca~
de tflllutor en 108 ''''allllCl_tDt fUI ti IIt/Uoelt.

. .Visto al escrito formulado por el «Banco Ibérico. S. A.». so
l1Cltando autoriZación para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta. Dirección General acuerda dIsponer que la autoriza
cIón número 4. concedida en 30 de septiembre de 1964. se con
sidere ampllada a los siguientes establecimientos:

lJ""'lTcaol6n d. Haclfn<lt¡ de MllClrld

M~drl<l, ,A,pnola 'O',bOOa n1lmero 8, ~ora~, pollgono O.
tono 7$, a ¡¡¡; (¡lit ljIl 1II1ll1la el n1lIllellO de l<lontlflcaclÓll 01-4-09.

Demarcación de Haclencia de V/,fC!lW'!

llill¡¡u;>,~ Urllal;la número 2 calle lfeJlJ nl\mero ~,
a la que .. 11I_ 01 n1ll:Dero Qe IdeIltlflcaelóP .¡,,"º,.

Madrid, l' de dicIembre <le 1•. al, "....
RamÓll Benavide..

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
d~l Guadalquit"lir por la que se declara la" necesi
dad de ocupación de 1,os termnos que se citan•
afectados por ·las obras del embalse del Iznájar,
pieza número 1. Término municipal de Algarinejo
rara_a).

Examinado el expediente de eXProPiación tOl'wsa número
131~., que se tl'amita con motivo de las obrlUi arriba expre
sadas :

ResultaMo que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
20 da a!>fl\ .., lIlA, en 01 «Bolotln 0IIelaI»' d. lá prOVinola de
fecha 1. de abril de 1", Y ea el per\<ll1lCO .Patrla» do techa
19 .. llIlrlI do lN8, ul ......., en 01 tablóa de anlUlelllo del
~Ietq di ,\l«arIneJo, ... pub\loó !a ,.IaBlón do _
"1 ~ ataot_ Que PUdieran ll1'&BMIal'll

«n>tta la ......ro d. la octlJl&cló>¡ .., 101 1lI;:,J:¡
__ o lI\>Ol'IV !al oportunos lIatoB para reotlllW IlOIIbIM.............. !a __:. .

Resultando que 1.." respectivas Infol1lllGlG<JMtr~
BIn opoelolÓll alguna;
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Considerando que se han cumplído los tramites legales
inherentes a este }J€riodo del expediente;

Visto el dictrmel1 favorable de la Abogacia de! E<;tac1o,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

J." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos aJee
tactos. cuya relación ya pUblicada se eleva a definitiva.

'.!" Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así corno en un diario de la
capitij.l de la provincip" ta.blÓn de anuncios del Ayuntanüento
de referencia y notificarla individualmlmte a los interesados,
baciéndoles saber que pueden recurrir contra el1& a,pte el Mi~

nisterio de Obras Públicas ~n el plaz.o de diez dias, a contar
de la fecha de la última Pl1bUcación oficial, o <te la notiftca
ción. en su caso, y por condl1cto de esta confederación

sevilla, 20 de diciembre de 1961;t-El lngeníero DirecWr,
José L. González Muñtz.-7.134-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de errat«s de la Orden de 30 de
novientbre de 1968 por la que se levanta la r~i,rva

provisional a lavar del- Estado de minerales radiac-
tivas en el perímetro aencmtinado «ZOna NOVffna)~,

Masiodn, de la proviJl.cia de Lérida.

Padecido elTor en la inserción de la mencionada Ordltn, pu
blicada en el «f3.o1etin Oficial elel Est~o» número (,195, de fecha
9 de diciembre de 1968, página 11657. se transcrib6 a eontinua
ción la oportuna rectificación:

En el sumario de la Orden, donde dice: «Orden de :i0 de
noviembre de 1968 por la que ele levanta la reforma provisional
a favor del E~t&do de minerales rti-diacttvos en el perímetro
denominado «Zona Novena», MasJPlÍn, d~ la provincia de Lé-.
rjda.», debe declr: (\'Orden de 30 de noviembre de 1988 PQ!' la
que se levanta la reserva provisional a favor del Estado de mi
nerf\les radiactivos ~n el perimetro denominado «Zona Novena».
Masjoan, d{> la })l'ovínciR do€' Urida.i>

RESOLUCION de la DeleqaL'io/t de Industria de
Guipu.zeoa pfM' la qUe Be ButorLzCl el t!8tfJ-ble<-'Í11liento
de la instalación eleatrica que se cita y se declara
('1/ concreto la utilidad lJúblíca de la misma

Vi.)tu el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio or;le IndtUitrill, ~ instancia <le «Iberduero, S. h.)}, con
domicilio en San Sebastián, Guatana, 1;.1, solicitando autori
zación para in,sta-lal' una linea eléctrica y la dec1al'actÓI1 en
concNto de la utilidad pública de la misma, y cwnpHdas los
t,l'a,mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
cr8to 261~/1966 sobre I$xpropiaeión forzosa V sanciones en ma
teria de instalaciones eléctrIcas,

Esta Delegación Provincial ha rei>uelto.
Autorizar el estableCImiento de una línea eléctrica a 13,2 KV.

aérea, trifásica, simple circuito, q. ue arrancando de l¡¡¡. I1nea
E. T. D., Pekin a OYarzun, termma en la ~. T. COlegio de
San José. con un rpcorri<lo de 338 metros en el T M. de
Renteria

Declarar en concreto la utilidad pUblica de la instalacióD
eléctrIca que se autoriza a. los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
irultaladones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966

Para el desaiTollo y ejecución de la Instalación. el titular
de la mIsma deberá seguir los trámit-es sefialados en e! cap¡
tuja IV del Decreto 2617/1966.

San f3ebaBtián. 2 -de diciembre de 1900.--El Df"Jega{Ío de In
dustría.-10.861-C.

RESOLUCION de la Delegaci<.m Provindal de Vio'·
ca.¡¡a por la que se hace público haber iniciado e,[

1J~~liente de rectificación de permiso de i1!~'estiga
otOn.

Por desconocerse el actual domicilio y paradero de doi\a M1
laj,{ros de la R¡ca, por el pre~nte fl,nuncio se le hace saber
Que h3bién~ iniciado I:':n e~tf\ sección de Minas expediente
áe rectlflcilclÓI). ~el permiw dfJ lnve~tlga.c1óu t:J&We'U1e-ta», nU·
mero 12.5M, sito en el término municipal de M"U!qUe8, le l@

nütifica coml) concesionana de la mIna «Milagros», número 1.640,
para que en el plazo de diez dias exponga cuanto estime pro
cedente en relacion con el expediente de rectificación que se
mícia.

El plazo de diez dias se contará a partir de cualquiera de
las publicaciones del presente anuncio en el ..Boletín Oficial
de V~cp.ya», ~n el «Boletín Oficial del Estado») y durante el
periodo de publiCIdad en el excelentísimo Ayuntamiento de
Bilbao.

Bilbao. 3 d(' diclembre de 1968.---EI Delegado provincial. Ig·
nacío Chacón Xéríc¡~

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de dtciembre de 1968 por la que 8e
amplía el rég~n de rep08ic1.ón concedido ti la
firma «Derivados Forestales, S. A,», por orden de
19 de diciembre de 1966 para la importaclófi de
metanol puro.

Ilmo. 81'<: La Entidad «Derivados Forestales, S. A.», de Bar-
celona, beneficiaria del régimen de reposieión concedido por
Orden de este Ministerio de 19 c.4F'o(liciembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 27-12-6in ,para la importación de metanol
puro por exportaciones de formol 40 por 100, soliclta sea am
pliado dicho régímen en el sentido <le que también den de-.
recho a reposieión las expt;n<taciones de formol SO p6l' 100, con
la consiguiente redUCCión en la cantidad a reponer en propor
ción a la concentr8lOión, qe modo que el rendimiento sea idén
tico en ambas concentraciones:

Oonsiderando que la ampliación solicitada satisface los fines
PToP"UBstos en la Ley 861l96~, de 24 de diciembre, y normas
provisionale~ dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de
1963. y que se han ('umplido los requürltos que ee establecen
en amb1\,.'> disp08icloncl>,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por Sll Dírección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampüal' el régimen de reposición concedido a la firma «De
riv~o8 Forestales, S. A.~). de Barcelona. por Orden de este Mi
nisterio de 19 de diciembre de 1966 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 27-12-661 para 13 importación de metanol puro por
exportactones de formol 40 por 100, en el sentido de que que
den incluidas en dicho régimen, y. por tanto, también dar
derecho a la reposición del metano!, las exportaciones de for
mol SQ por 100.

A efectos contables respecto a esta ampliación se establece:
Po!' cada 245 kilúg:ralnos de formol 30 por 100 exPOt'te.dos

podrán importar:>t~ eOIl franquicia arancelaria 100 kilognunos
df' metal\ol puro.

N o exIsten mermas ni subproductos aprovechables,
El resto de Jos términos :v condiciones de la concesión an

terior (',ontinuarún en vigor sin modificación alguna..
Los beneficim¡ del régimen de reposición deducidos de esta

ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también,
con efectos retroactivos, a las exportaclones que :!le hayan efec
tuado desde el 10 de abril de 1968 hasta lo, fecha de publica
ción de la presente Orden en el cBoletin Oficial del Es'Uldo»
si reúnen los requif:itos pTevistos en la norma duodécima, 2 a).
de lag contenIdas en la Orden de la Presidencia. del Gobierno
de 15 de marzo de 1963

Las importaciones a que den lugar tf\-lea exportaciones deb&
¡'an 8oli~itarse dentro del plazo de un año, a contar de la.
aludida fecha. de publicación,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y- ei'ectcs.
Dios guarde a V. 1. muchos afios,
Ma.<lrid, 20 de diciembre de 1ooB.-P. D., el Subsecretario

de Comercio. José J de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. .sr. Dir~ctol' i!;elleral de Política ArancelaJ:ia.

CORRECCION de errore::; de la Orden de 19 de
ociubl'e de 1968 por la que se amplÚl el sald9 má
rimo }Jara la importación de productos qu!mico8
de una concesión de admtsi6n temporal otorqad,a
a la firma «Laboratorios Fher, S . ..4..», ae Barcelona.

Ad~rtido error en el texto remitido para su publicación de
la ciUHja Orden. inserta en el «Boletrn Oficial del Estado» nú
mero 259, de fecha 28 de octubre de 1968, página 15806, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Los parrafos octavo y noveno dicen: «100.000 kilogramos para
la mezcla de isómeros de tríclofenol y 300.800 kilogramos para.
le epíclorhidrina.» Deben decir: «1.000 kilogramoa para la ineZ
ele. de iSómeros de- triclorofenol y 3.800 k11ogramos para la. epi
clol'hidrlna.lt


